
 

 
 

  

COMUNICADO CONJUNTO DE UGT Y CCOO DEL CONVENIO ESTATAL DE INDUSTRIAS CÁRNICAS 

 

Madrid, 22 de diciembre de 2011 

Compañeros y compañeras: 

Como hemos anunciado en las distintas asambleas que hemos realizado por distintos puntos de la geografía 
española, hoy día 22 de diciembre de 2011 se ha celebrado la reunión de mediación por conflicto colectivo que 
UGT y CCOO interpusimos hace unos días por el bloqueo patronal en las negociaciones del convenio colectivo 
de industrias cárnicas. 

A pesar de contar con los mediadores designados por el SIMA para abordar las diferencias que mantenemos 
en la negociación de dicho convenio, y a pesar de que la representación sindical ha dado nuevas muestras de 
acercar posiciones que permitan firmar un acuerdo, la representación empresarial se ha mantenido de manera 
inalterable en su posición de la última reunión celebrada el pasado día 19 de octubre.  

También ha jugado al despiste con los mediadores, pues ha pretendido convencerlos y convencernos de 
buena voluntad y no ha parado de manifestar su predisposición de querer negociar diciendo que no entendían 
del porqué de la presentación del conflicto colectivo.  

Todo ello y como decíamos al principio, sin mover un ápice sus posiciones que a estas alturas ya es conocida 
por todas y todos y que resumimos a continuación: 

1. INCREMENTO DE LA JORNADA MÁXIMA ANUAL: necesario para mejorar la productividad y 
compensar los altos niveles de absentismo. 

2. MÁS EXTERNALIZACIÓN: Para la mejora de la competitividad, hay que dar vía libre a las cooperativas 
de trabajo asociado, además de normaliza la subcontratación de servicios e incentivar el uso de las 
ETT´S. 

3. MAYOR FLEXIBILIDAD: establecer más distribución irregular de la jornada y bolsas de horas anuales 
a disposición discrecional del empresario. 

4. SUPRESIÓN DEL PLUS DE RUIDO. 

5. ELIMINAR EL COMPLENTO SALARIAL POR ENFERMEDAD: Como medida de lucha contra el 
absentismo 

6. LICENCIAS RETRIBUIDAS: Racionalizar su uso para la lucha contra el absentismo (recortándolas). 

7. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Eliminación de todas las categorías profesional y establecer 
Grupos, para que haya mayor movilidad y flexibilidad en las empresas. 

8. CONTRATACIÓN: Utilizar al máximo los contratos temporales, eliminando las limitaciones al 
encadenamiento de contratos temporales. 



 

 
 

  

Desde CCOO y UGT hemos vuelto a manifestar que las pretensiones empresariales  son inasumibles,  
además de provocadoras, pues hoy, en vez de aprovechar la oportunidad para al menos buscar vías de 
entendimiento,  lo que han hecho es profundizar en las diferencias y distancia. 

Por ello, y después de un intenso debate de la comisión negociadora sin la presencia de la patronal y de 
escuchar y conocer la opinión y el sentir de la mayoría de los trabajadores y trabjadoras en las asambleas que 
hemos celebrado en los días pasados,  hemos decidido CONVOCAR una huelga general de 24 horas en todo 
el sector para el próximo día 29 de diciembre de 2011. 

La Huelga General en el sector de Industrias cárnicas empezará a las 06.00 horas del día 29 de diciembre y 
finalizará a las 06.00 horas del 30 de diciembre. 

Desde UGT y CCOO nos hemos visto obligados a realizar esta HUELGA en este momento, a nadie se le 
escapa que dejar pasar el año natural de negociación es renunciar a una revisión de los salarios a 01 de enero 
de 2011, por lo que planteamos la HUELGA como una demostración de fuerza y unidad de los trabajadores y 
de las dos Centrales Sindicales independientemente del efecto productivo mayor o menor en una empresa en 
particular.  Por desgracia Esta HUELGA de 24 horas se puede convertir en sólo el comienzo o arranque de las 
movilizaciones que se acentuarán o acrecentarán con total seguridad si la Patronal hace caso omiso a 
nuestras justas y razonables reivindicaciones. 

Desde  CCOO y UGT, creemos que es hora de reforzar la unidad de acción sindical en los tajos, y rehusemos 
de debates estériles. No es el momento de buscarse auto excusas que nos debiliten, es momento de que el día 
29 de diciembre el sector pare y así demostrar que vamos en serio de una vez.  

Por lo que pedimos desde este comunicado el apoyo a dichas movilización de todas las trabajadoras y 
trabajadores de todo el sector cárnico. Las pretensiones empresariales tienen que tener una respuesta 
contundente, de no ser así, estaremos poniendo en grave riesgo los derechos sociales, laborales y económicos 
logrados en casi 30 años de negociación en el sector. 

 

SEGUIREMOS INFORMANDO 


